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Supra TENE AS o       
po - "Resolución No. $CVS-INC-DNASD-SAS-2017-00002361 

o : a : GUAYAQUIL, 17/07/2017 

10 UAB, MARÍA ELVIRA MALO CORDERO . 
DIRECTORA NACIONAL DE ACTOS SOCIETARIOS Y DISOLUCIÓN 

. i ' , ' ' 

) a | CONSIDERANDO:' 

: QUE mediante Resolución No. SCV-INC-DNASD-SD-14-0030188 del 17 de noviembre del 2014 e 
: : niscrita en el Registro Municipal de la Propiedad y Mercantil del cantón Playas el 18 de septiembre del 2015, 

. 5e declaró la disolución de varias compañías, entre las que consta TAXRUENSA S,A., por encontrarse 
ncúrsa en lo previsto en tercer inciso del artículo 360 de la Ley de Compañias; 

. QUE el artículo 430 de la Ley de Compañías dispone que la Superintendencia de Compañías, 
: Valores y Seguros es el organismo técnico y con autonomía administrativa, económica y financiera que vigila 

“y controla ja organización, 'actividades, Funcionamiento, disolución Y liquidación de las compañias y otras 
: entidades, en “las circunstancias Y condiciones establecidas por la ley; 

y " 

! QUE el artículo 374 de la Ley de Compañías, en concordancia con el artículo 30 del Reglamento 
¿cobre inactividad, disolución, ' liquidación, reactivación y cancelación de las compañías nacionales y 
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z = “cancelación del permiso de'operación de sucursales de compañías extranjeras, en lo pertinente, establece 
2 Jue cualquiera que hayaysido la causa de disolución, la compañia que se encuentre en proceso ce liquidación 
Á suede reactivarse, hasta antes de la cancelación de la inscripción de la compañía en el Registro Mercantil, 

| — iempre que se hubiere solucionado la causa que motivó su disolución y que el Superintendente de 
: == Compeñías, valores Y Seguros considere que no hay ninguna otra causa que justifique la liquidación; 

= J 
1 — 
i == E L QUE en curhplimishto a las referidas disposiciones, la compañía denominada TAXRUENSA S.A. 
i Se ("EN LIQUIDACIÓN”, ha, presentado la escritura pública de reactivación, otorgada ante la Notaría 

E 8 3 |tuaciragésima Primera del cantón Guayaquil, el 16' de junio del 2017, con la respectiva solicitud; 
A OS ts , , 22 

! — ñ á | QUE la compañía há cumplido con las obligaciones pendientes para con esta Institución; 

" == ñs, QUE luego de la revisión realizada: a dicha escritura pública, se emitió el informe favorable 
¡ = = E ¡contenido en el memorando" No. SCVS-INC-DNASD-SAS-2017-0911-M de 17 de julio del 2017, para la 

3 2 | aprobación de la mencionada reactivación; y, 
JD 1 FD ' 

> 8 EN ejercicio. de las atribuciones asignadas por el Superintendente de Compañías, Valores y Seguros 
! 
il nediante Resolución No. SCVS-INAF-DNTH- 2016- 0164 de fecha 30 de junio de 2016; 

, : 1 . 

E o RESUELVE: 

ARTÍCULO PRIMERO.- APROBAR la reactivación de la compañía TAXRUENSA S.A. “EN 
LIQUIDACION”, por ser procedente en virtud de lo dispuesto en el artículo 374 de la Ley de Compañías. 

ARTÍCULO SEGUNDO.- DISPONER que los Notarios ante los que se otorgó la escritura que se 

aprueba y la de constitución, tomen nota al margen de las matrices del contenido de la presente Resolución 

y sienten en las copias las razones respectivas, : r 

ARTÍCULO TERCERO.- DISPONER. que, al funcionario que tenga a su cargo el Registro Mercantil 

. del cantón en el que se encuentra domiciliada la compañía: a) Inscriba la presente Resolución en el Registro 
a su cargo; b) Cancele la inscripción del nombramiento de Liquidador, si aplicare al caso; y, c) Ponga las 
10tas de referencia previstas en el inciso primero del artículo 51 de la Ley de Registro. Cumplido, sentará 
“azón y copia de lo actuado remitirá a la Superintendencia de Compañías, Valores y Seguros. 

1 or , 
ARTÍCULO CUARTO.- DISPONER que los, señores Registradores de la Propiedad de los cantones 

«londe la compañía tuviere bienes inmuebles, tome note la presente Resolución en el Registro a su cargo, 

ARTÍCULO QUINTO.- DECLARAR terminado el proceso de liquidación y sin efecto el 
ombramierito de Liquidador, si hubiera nomibramiento inscrito. .
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ARTÍCULO SEXTO.- DISPONER que se remita copia de esta Resolución al Director Zonal 8 del 
Servicio de Rentas Internas del Litoral Sur, a través de Secretaria General. 

CUMPLIDO lo anterior, remítase a la Subdirección de Registro de Sociedades copia certificada de la 

escritura referida.     NOTIFÍQUESE.- DADA y firmada en la Superintendencia_d 
Guayaquil, 

ompeñíias, Valores y Seguros, en 

 



  

: Registro Municipal de la Propiedad y Mercantil del Cantón Playas 
Av. 15 de Agosto s/n Frente a la Plaza Cívica 

, - Razón de Inscripción del Repertorio:2017-83 

Ú Po >> AA 0 
Po MUNICIPAL DE LA PROPIEDAD Y MERCANTIL DEL CANTÓN PLAYAS, conforme a la 

» 

    
Solicitud del servicio Inscripción - Mercantil con número: 2017- 83 certifica que en esta 

E > inscribió(eron) el(los) siguiente(s) acto(s): ¿ “. 

LE fecha Once de Agosto de Dos Mil Diecisiete quéda' inscrito el acto o contrato 

CIÓN DE COMPAÑÍA en el Registro de MERCANTIL: de tomo 02 de fojas 526 a 542 con el 

t [SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS DE GUAYAQUIL en 

EN LIQUIDACION en calidad de 

    

  

   

de inscripción 17 celebrado entre: 

dad de ORGANISMO COMPETENTE],  [TAXRUENSA S, A, 
e 

=TZOMPAÑÍA]), en a lo ordenado en la resolución N” cumplimiento     General Villamil (Playas) viernes, 18 de agosto de 2017 ' 

Impreso a las: 12:54:09 ea 

Elaborado por: GHERMENE 

Revisor Legal: WMITE p — 

Revisor de Título: ACRUZ3Se" 

  

    
Por lo tanto sírvase indicarnos el número de la Ficha Registral arriba señalado cuando solicite un Certilicadó 6 

una nueva Inscripción. 
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: 29 le inscripción impresa por: GHERMENE Repertorio: 2,017 83 Páginas 

e En .. Av. 15 de Agosto, Frente a la Plaza Cívica Primer Piso. wene.rmpplayas.gobes — Telefono: 04 2 762 554 
dt General Villamil (Playas) El segundo mejor clima del mundo. 
LOTTO sl ¡ayas Playas » Ecuador 
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DOCUMENTACIÓN Y ARCHIVO 

INTENDENCIA DE COMPAÑÍAS OE GUAYAQUIL 

06 SEP 2017 
RECIBIDO 

Hora: (0:00 Ti 
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